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Resumen Ejecutivo 

El presente estudio presenta la propuesta tarifaria para los servicios públicos que brinda la Municipalidad 
de Sarapiquí y que regirán a partir del periodo 2023. Los servicios propuestos con la nueva tarifa son: 
recolección de desechos sólidos y tratamiento y disposición final de residuos sólidos, mantenimiento de 
parques y zonas verdes, aseo de vías y sitios públicos. 
En su primer apartado, se describe cada uno de los servicios (poblados asistidos, número de 
colaboradores, flotilla, así como el escenario de recaudación y costeo del servicio. 
El documento consta en su segunda etapa las razones de actualización de la tarifa, citando para ello la 
jurisdicción competente a la fecha: art 83 Código Municipal, Reglamento para la fijación y cobro de la tasa 
por el servicio de recolección de basura y su disposición final, art 8 Ley para la Gestión Integral de Residuos 
No. 8839 
En su tercera sección se incluye la metodología utilizada para establecer las tarifas, así como una 
descripción general de los costos realizados en el servicio de recolección al 2022. La siguiente tabla 
muestra el costo a recuperar de cada servicio: 

 
Tabla n°A.1 

Propuesta tarifa mensual de recolección de desechos  
sólidos ordinarios: Periodo 2022 

Clase Costo por recuperar 

Recolección desechos sólidos        ₡ 570,855,334.00 
Aseo de vías ₡11,170,597.29 

Mantenimiento de parques ₡ 18,134,592.18 

Fuente: Elaboración propia  
 

En su cuarta etapa, el documento muestra la actualización de tarifas. Para el caso del servicio de 

recolección de desechos sólidos se muestra un aumento de un 1.87%, (cuarenta y ocho colones con 

91/100 mensuales por servicio de recolección de basura residencial y comercial I) mientras que la tasa 

anual por millón del mantenimiento de parques baja a ₡27.98 (veintisiete colones con 98/100) y aseo de 

vías ₡746.07 (setecientos cuarenta y seis colones con 07/100). La tabla siguiente muestra la propuesta 

de la tarifa de recolección de desechos sólidos: 

Tabla n°A.2 
Propuesta tarifa mensual de recolección de  

desechos sólidos ordinarios: Periodo 2022 

Clase Propuesta 

Residencial 

                     
₡2,662   

Comercial e industrial 1 ₡2,662 

Comercial e industrial 2 ₡5,325 

Comercial e industrial 3 ₡13,312 

Comercial e industrial 4 ₡45,261 

Comercial e industrial 5 ₡87,859 

Fuente: Elaboración propia  



Los lugares de parques y zonas verdes a atender son: Jardineras frente al Banco Nacional-Atracadero, 
Urbanización don Carlos 1, 2 y 3, CECUDI Puerto Viejo, jardineras plaza de fútbol, parque central de la 
Virgen, Urbanización don Sergio 1, 2 y 3 y Finca 10.  
Para el caso del servicio de aseo de vías se brindará para un total de 213 contribuyentes del casco central 

del distrito de Puerto Viejo. A manera de ejemplo la siguiente tabla muestra el valor a cancelar por parte 

de algunos contribuyentes asistidos por el servicio: 

 
Tabla n°A.3 

Ejemplo de variaciones del cálculo de la tasa 
Servicio de Aseo de Vías y parques:2023 

Municipalidad de Sarapiquí 

 
        Fuente: Elaboración propia 

 
Finalmente se realizan algunas recomendaciones para realizar los estudios posteriores de actualización 

tarifaria que coadyuven y disminuyan el déficit presupuestario de recaudación en el servicio brindado y a 

la vez mejore la apertura de una mayor cantidad de poblados asistidos y el empleo de programas de 

sostenibilidad ambiental. 
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1.1 Objetivos del estudio tarifario 

 

1.1.1 Objetivo general del estudio 

 

Realizar el estudio técnico de recalificación de la tasa del servicio de recolección y tratamiento de los 

desechos sólidos, mantenimiento de parques y zonas verdes, aseo de vías y sitios públicos con base en 

los costos al periodo 2022 y el margen de utilidad designado mediante el Código Municipal, con la finalidad 

de que la Municipalidad de Sarapiquí pueda alcanzar un equilibrio presupuestario del servicio. 

 

1.1.2 Objetivos específicos del estudio 

 

1) Contextualizar y describir la situación actual de los servicios públicos brindados por la corporación 

municipal en el cantón de Sarapiquí. 

2) Realizar la metodología para la actualización tarifaria de los servicios públicos, considerando para ello 

los costos generados durante el periodo 2022. 

3) Generar un informe con recomendaciones sobre los servicios públicos brindados por parte del 

municipio. 

4) Establecer las respectivas conclusiones.  
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2.1 Descripción actual de los servicios públicos 

 

Como bien lo señala el artículo 83 del Código Municipal, existen diferentes servicios públicos que las 

municipalidades deben prestar al servicio de su población. Entre los que el cuerpo normativo cita se 

encuentran: los servicios de alumbrado público, limpieza de vías públicas, recolección separada, 

tratamiento y disposición final adecuada de los residuos ordinarios, mantenimiento de parques y 

zonas verdes, servicio de policía municipal. Para el caso concreto del presente estudio, la Municipalidad 

de Sarapiquí otorga los servicios de servicio y disposición final de desechos sólidos, mantenimiento de 

parques, aseo de vías y sitios públicos. En este primer apartado se realizará una breve descripción de la 

situación actual de cada uno de los servicios citados: 

 

2.1.1 Servicio de recolección de desechos sólidos y su disposición final 
 

El servicio de recolección de desechos sólidos lo brinda la empresa Manejo Integral Tecno ambiente S.A 

mediante un servicio contratado, el servicio es brindado mediante cuatro camiones recolectores con caja 

compactadora, cuatro choferes y 8 peones recolectores. La frecuencia del servicio es de una vez por 

semana en tres distritos del cantón; incluyéndose el servicio residencial y comercial, a excepción de la 

cabecera del distrito de Puerto Viejo, donde el servicio es prestado con una frecuencia de dos veces por 

semana.  

En la siguiente tabla se muestra la cantidad de unidades de servicio con las que cuenta el municipio al 

corte del II trimestre 2022: 

Tabla n°2.1 
Unidades de servicio de recolección de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí: Al II trimestre del 2022 
Unidades Cantidad 

Residencial 16198 

Comercial I 1335 

Comercial II 328 

Comercial III 62 

Comercial IV 17 

Comercial V 2 

Incobrables  -75 

Total 17868 
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   Fuente: Departamento de Informática 

 

Como se puede dilucidar de la tabla anterior, la mayor parte del servicio de recolección es dado a la 

categoría Residencial con un porcentaje cercano al 90% del total de unidades. En segundo lugar, se ubica  

la categoría Comercial, con 10 puntos porcentuales, abarcando cinco grupos de la categoría.  

 

a. Rutas de recolección de desechos sólidos 
 

En la actualidad, del total de poblados que la municipalidad atiende un número de 107 poblados (entre 

distritos y caseríos). El encargado del Departamento de Sanidad proporciona la siguiente información 

manteniéndose igual que año 2021, sobre la ruta de recolección por día que se realiza los diferentes 

distritos del cantón: 

Tabla n°2.2 
Rutas de servicio de recolección de desechos sólidos ordinarios 

Periodo 2022 
 

Día Lugar de recolección 

Lunes La Virgen: Las Vueltas de San Miguel, El Tucán, Villas 

Tiberias, San Ramón, San Gerardo, San Isidro, Las Palmitas, 

Llano Grande, La Virgen Centro. Horquetas: Finca 1, Finca 2, 

Finca 3, Tapa Viento, Finca 5, Semillero, Finca 7, Finca 8, 

Finca 9, Finca 10, Tarro Macho, Los Ángeles y San 

Bernardino.  

Martes Puerto Viejo: El Estero, El Muelle, Sector del INA, El CTP, 

Barrio Chago, Puerto Viejo Centro, La Guaria y La Trinidad. 

Horquetas: Finca 11, Calle Colegio, Puente de Lata, San Luis, 

Finca 4, Campo de aterrizaje hasta la Posa de los Novios, La 

4 Industrial, Finca 6, Urbanización Villa Nueva.  

Miércoles Puerto Viejo: San Calletano, Oropel, Álamo, Zapote, El 

Jardín, San Julián, Sincelejo, Gacelas, Guapinol, Canfín, 

Coyol, Cocobolo, Gavilán, Malinche, El Roble, Loma Linda, 

Los Lirios, Las Marías, Colonia San José, Finca Zurqui 1, 

Finca Zurqui 2, Finca Zurqui 3, Nogal, Guayacán y 

Naranjales. Horquetas: Del cruce de Río Frío hasta el puente 

del Río Sucio, Nazareth, Cubujuqui, Calle Panameño, Río 

San José, La Isla, La Isla de Israel, La Esperanza, Huetares, 

Colonia Villalobos.  

Jueves Puerto Viejo: Yacaré, Los Laureles, Naranjales, Cristo Rey, 

La Esperanza, Loma Linda, Chilamate. La Virgen: El Roble, 

Pueblo Nuevo, Rancho Chilamate. Horquetas: Horquetas 

Centro, El Bambú, La Otoya, La Victoria, Cuatro Esquinas y 

El Cruce.  

Viernes Puerto Viejo: Misma ruta de los martes. Horquetas: Ruta 4, 

desde Ticari hasta Flaminia, El Tigre, La Conquista, La 

Chaves, La Platanera, Sector del Mortero, Ticari, La Rambla y 

Finca Agua.  
 Fuente: Informe Depto de Sanidad (2010), MS 
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Para las rutas citadas, se emplean cuatro camiones recolectores con caja compactadora, los cuales son 

contratados, cada cuadrilla está conformada por un chofer y dos peones de recolección.  

Por otro lado, un total de 4 colaboradores de manera permanente laboran en esta unidad administrativa, 

dos funcionarios a tiempo completo y dos a medio tiempo. 

Finalmente, al carecer el municipio de un relleno sanitario la disposición final de los residuos se gestiona 
con la empresa denominada Manejo Integral Tecno ambiente S.A, la cual cuenta con un Centro de 
Transferencia en la comunidad de Montecillos, Alajuela, posteriormente los residuos son llevados al 
Parque Tecnológico Miramar, en la comunidad de Miramar, Puntarenas.  El contrato del servicio tiene una 
vigencia de 12 meses con la posibilidad de hasta un máximo de tres prorrogas por el mismo periodo. 
 

Tabla n°2.3 
Fechas de contrato del Servicio  

Municipalidad de Sarapiquí 

 
  
 
 
 
 
 
                     Fuente: elaboración propia. 
 
b. Cantidad de Tonelaje recolectado 
 

De acuerdo con los datos proporcionados por la empresa prestataria del relleno sanitario, se presenta a 

manera gráfica la totalidad de toneladas recolectadas del periodo que abarca el presente estudio: 

 

Gráfico n°2.1 
Toneladas del servicio de recolección de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí: I trimestre 2021/IV trimestre 2021 

                       
                          Fuente: elaboración propia. 
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Con base en el grafico anterior, se observa un promedio de desechos ordinarios de 844.83 toneladas 

mensuales para el período que corresponde al año 2021. De manera detallada, la siguiente tabla indica las 

cantidades mensuales recolectadas y enviadas al relleno sanitario.  

 

Tabla n°2.4 
Toneladas de recolección de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí: I trimestre 2021/ IV trimestre 2021 

Mes Cantidad (Ton) 

Enero 779.75 

Febrero 721.05 

Marzo 810.23 

Abril 852.62 

Mayo 814.44 

Junio 867.47 

Julio 919.76 

Agosto 912.97 

Septiembre 873.58 

Octubre 810.63 

Noviembre 826.06 

Diciembre 949.38 

Total 10137.94 
 
                                                     Fuente: elaboración propia. 
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c. Registro de tarifas del servicio  
 

Los montos de las tarifas de las últimas dos actualizaciones del municipio se muestran en la siguiente 

tabla: 

 
Tabla n°2.5 

Tarifas trimestrales del servicio de recolección de desechos sólidos 
Municipalidad de Sarapiquí: 2021-2022 

 

Unidades 2021 2022 

Residencial ₡7,530 ₡7,840 

 Comercial I ₡7,530 ₡7840 

Comercial II ₡15,060 ₡15,681 

Comercial III ₡37,650 ₡39,200 

Comercial IV ₡128,010 ₡133,288 

Comercial V ₡248,490 ₡258,736 

  Fuente: Archivo, Depto Tributario 

 

Como se evidencia, entre las últimas dos actualizaciones hubo un aumento de un 4.12%. Dentro de las 

razones del aumento de tarifas es la ampliación de la ruta y aumento de los costos. 

 

2.1.2 Servicio de aseo de vías y sitios públicos 
 
a. Descripción del servicio 
 

A partir del abril del 2017 el servicio de aseo de vías empezó labores en la cabecera del distrito de Puerto 

Viejo. Los trabajos que se realizan se citan de la siguiente manera: limpieza o barrido de calles, cordón y 

caño, cunetas, zanjas o desagües, recolección de desechos valorizables y no valorizables visibles en áreas 

de aceras y calles, corta o poda de árboles que se encuentran dentro del derecho de vía del área a 

intervenir, corta de césped, deshierba, plantación y fertilización arbustos, setos y plantas en general. 

De conformidad con en el archivo suministrado por el Ing. Walter Montero, Encargado del Dpto. Catastro 

y Valoraciones, adjunto al oficio DCBI-116-2022, la cantidad de propietarios del distrito primero de Puerto 

Viejo corresponde a 213 propietarios, lo que genera un total de 6.000,00 metros lineales en atender. La 

siguiente imagen muestra espacialmente el servicio brindado, mientras que en el anexo n°8, se puede 

observar los diferentes contribuyentes beneficiados por el servicio: 
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Imagen n°2.1 
Ruta de atención servicio de aseo de vías y sitios públicos 

Municipalidad de Sarapiquí: Periodo 2022 
 

 

                      Fuente: Catastro Municipal 
 
 

b. Frecuencia del servicio 
 

De conformidad a lo consignado en el oficio emitido por la dependencia de Catastro, este servicio se realiza 

en el distrito de Puerto Viejo únicamente. La frecuencia de las labores del servicio es de cinco días por 

semana con una jornada de 8 horas. 

 
c. Personal asignado para el servicio de aseo de vías y sitios públicos 
 
El servicio de aseo de vías es realizado por dos colaboradores a lo interno de la institución, un colaborador 

para las funciones en la parte de campo, además del encargado de la Unidad de Sanidad, quien realiza 

las labores administrativas, ambos a tiempo completo.  
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d. Tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 
 
Los residuos valorizables, así como los no valorizables son recolectados y clasificados en la fuente, 

posteriormente se llevan a la bodega municipal y son procesados para su posterior reciclaje, 

periódicamente son gestionados por un gestor autorizado de residuos valorizables. Los residuos ordinarios 

de igual forma se llevan a la bodega municipal donde posteriormente son recolectados en los camiones 

de caja compactadora y llevados al relleno sanitario. 

 
2.1.3 Servicio de mantenimiento de parques y zonas verdes 

 
a. Descripción del servicio 
 
El servicio de mantenimiento de zonas verdes tiene como objetivo: la poda o corta de árboles, arbustos y 

setos vivos, así como el desarrollo de proyectos de arborización y ornato de las zonas verdes y parques 

ubicados en los distritos Puerto Viejo, La Virgen y Horquetas para un total de 19.993,1m2 atendidos. 

En cuanto a los lugares que abarca el servicio estarían destinados únicamente a los siguientes puntos: 

Puerto Viejo: Jardineras frente al Banco Nacional-Atracadero, urbanización don Carlos 1, 2 y 3, CECUDI 

Puerto Viejo, jardineras plaza de fútbol  

La Virgen: Parque Central 

Horquetas: Urbanización don Sergio1, 2 y 3 y Finca 10. 

 

Imagen n°2.2 
Ruta de atención mantenimiento de parques y zonas verdes 

Municipalidad de Sarapiquí: Periodo 2022 
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b. Frecuencia del servicio 
 

Considerando la nota emitida por el Departamento de Sanidad, el servicio es brindado en cada zona dos 

días al mes.  

 

c. Personal asignado para el servicio de mantenimiento de parques 
 

El servicio de mantenimiento de parques y zonas verdes es realizado por dos colaboradores a lo interno 

de la institución, sus funciones son en la parte de campo, todos a tiempo completo, además se debe tomar 

en cuenta la suplencia por vacaciones de estos. 

 
 
d. Tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 

 
Los residuos valorizables, así como los no valorizables son recolectados y clasificados en la fuente, 

posteriormente se llevan a la bodega municipal y son procesados para su posterior reciclaje, 

periódicamente son gestionados por un gestor autorizado de residuos valorizables. Los residuos ordinarios 

de igual forma se llevan a la bodega municipal donde posteriormente son recolectados en los camiones 

de caja compactadora y llevados al relleno sanitario. 

 

2.2 Razones que sustentan la aprobación de la actualización de la tasa por los servicios urbanos 
 
Algunos de los fundamentos que la Municipalidad de Sarapiquí puede optar para la actualización de los 

servicios públicos que brinda, se citan los siguientes: 

 

2.2.1 Del servicio de recolección de desechos sólidos 

 

Dentro de la legislación nacional, se puede citar la Ley para la Gestión Integral de Residuos No. 

8839 que mediante el inciso h), artículo n°8, señala: 

“Fijar las tasas para los servicios de manejo de residuos que incluyan los costos para realizar una 
gestión integral de estos, de conformidad con el plan municipal para la gestión integral de residuos, 
esta Ley y su Reglamento, y en proporción con la cantidad y la calidad de los residuos generados, 
asegurando el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para brindar dichos servicios y 
garantizando su autofinanciamiento.” 
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Aunado a lo anterior, es importante reseñar que esta ley de gestión de residuos viene a reformar el 

artículo 83 del Código Municipal: 

 “En el caso específico de residuos ordinarios, se autoriza a las municipalidades a establecer el modelo 
tarifario que mejor se ajuste a la realidad de su cantón, siempre que este incluya los costos, así como 
las inversiones futuras necesarias para lograr una gestión integral de residuos en el municipio y cumplir 
las obligaciones establecidas en la Ley para la gestión integral de residuos, más un diez por ciento 
(10%) de utilidad para su desarrollo. Se faculta a las municipalidades para establecer sistemas de 
tarifas diferenciadas, recargos u otros mecanismos de incentivos y sanciones, con el fin de promover 
que las personas usuarias separen, clasifiquen y entreguen adecuadamente sus residuos ordinarios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley para la gestión integral de residuos…” 
 
2.2.1.1 Del Reglamento para la fijación y cobro de la tasa por el servicio de recolección de basura 

y su disposición final: Municipalidad de Sarapiquí:(Publicado en la Gaceta n°212 del 03 de 

noviembre de 2009) 

 
A tenor de lo dispuesto en la norma del Código Municipal, las municipalidades quedan facultadas para 

establecer el sistema tarifario que se ajuste mejor a las condiciones del cantón. En este caso se 

establece mediante el reglamento interno donde se detalla la forma de calcular la tasa del servicio. 

Dentro de los aspectos más relevantes del reglamento se puede señalar: 

 “Artículo 2º. Hecho generador del tributo. Constituye el hecho generador de la tasa la prestación efectiva 
del servicio público de recolección y disposición final de desechos por parte de la Municipalidad, sobre una 
o varias unidades de uso que se encuentran dentro de un inmueble ubicado en el área de cobertura del 
servicio” 

“Artículo 9º. Procedimiento para la modificación del monto de la tasa. Para la modificación del monto 
de la tasa por el servicio de recolección y disposición final de la basura que será aplicado por la 
Municipalidad, deberán cumplirse las siguientes fases: 

 
a. Elaboración de un registro de unidades de servicio y ocupantes de las mismas, así como del tipo 
de actividad que se desarrolla en éstas. 

 
b.  Elaboración de estudio financiero para el cálculo de la tasa. 

 
c.  Audiencia pública convocada por el alcalde sobre los montos establecidos de la tasa. 

 
d. Aprobación por parte del Concejo Municipal del estudio financiero para el cálculo de la tasa. 
Aprobación de la Contraloría General de la República de la nueva tasa. 

 
e.  Publicación de la tasa aprobada en el Diario Oficial, a partir de lo cual entrará en vigor. 
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2.2.2 Del aseo de vías y mantenimiento de parques-ornato: 

 
Dentro de las funciones que la municipalidad debe cumplir y que están establecidas por ley, el inciso e) 

del artículo 8 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos No. 8839, está la obligación de proveer de 

los servicios de limpieza de caños, acequias, alcantarillas, vías, espacios públicos, ríos y playas cuando 

corresponda. 

Al igual que el servicio de recolección de residuos sólidos, el sistema tarifario viene precedido del ordinal 

83 del Código Municipal: 

 “…Los usuarios deberán pagar por los servicios de alumbrado público, limpieza de vías públicas, 
recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y disposición final adecuada de los residuos 
ordinarios, mantenimiento de parques y zonas verdes, servicio de policía municipal y cualquier otro 
servicio municipal urbano o no urbano que se establezcan por ley, en el tanto se presten, aunque ellos 
no demuestren interés en tales servicios…”  

Finalmente, la misma norma cita: “…Además, se cobrarán tasas por los servicios y el mantenimiento 
de parques, zonas verdes y sus respectivos servicios.  Los montos se fijarán tomando en consideración 
el costo efectivo de lo invertido por la municipalidad para mantener cada uno de los servicios urbanos. 
Dicho monto se incrementará en un diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo; tal suma se 
cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad.  La 
municipalidad calculará cada tasa en forma anual y las cobrará en tractos trimestrales sobre saldo 
vencido.  La municipalidad queda autorizada para emanar el reglamento correspondiente, que norme 
en qué forma se procederá para organizar y cobrar cada tasa…” 

2.2.2.1 Alcance de cobro del servicio: Aseo de Vías 

 

El tributo dispuesto para esta clase de servicio viene determinado por la “tasa”, donde el hecho generador, 

estaría constituido por la prestación efectiva de dicho servicio municipal. Como se indicó en el apartado de 

la descripción del servicio, se otorgará a una cantidad definida de propietarios del distrito primero de 

Sarapiquí. Por lo que únicamente es factible realizar las gestiones de cobro sobre estos contribuyentes.  

 

2.2.2.2 Alcance del cobro del servicio: Mantenimiento de parques y zonas verdes 

 

Para el caso del servicio de mantenimiento de parques al igual que el aseo de vías, está determinado por 

el tributo de “tasa”. Es claro entonces determinar que el hecho generador está íntimamente relacionado 

con la prestación efectiva o potencial del servicio público al contribuyente. En lo que se refiere al cobro 

este viene determinado en el numeral 83 del Código Municipal de la siguiente manera: 
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“Dicho monto se incrementará en un diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo; tal suma se 
cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad. “  
 
Valga señalar acá, que la norma precitada indica que la suma se cobrará entre los contribuyentes del 

distrito, sin embargo, la corporación puede ser extensivo el cobro a todo el cantón, opción que esta 

Administración Tributaria propone considerando lo dispuesto ya a nivel de dictámenes vinculantes. Con 

esto se puede citar el dictamen n°C-094-2012 por parte de la Procuraduría General de la República. Dentro 

de sus conclusiones señala: 

 

“Es preciso señalar que, para realizar el mantenimiento de las zonas verdes del cantón de Valverde Vega, 
la Municipalidad debe aplicar, mediante el método de cobro que la propia entidad municipal determine, la 
tasa en cuestión a todos los habitantes que efectiva o potencialmente se vean beneficiados con el 
mantenimiento y conservación de dichas zonas.”   
Como corolario de lo expuesto, es claro entonces que el servicio de mantenimiento de parques y zonas 

verdes puede ser extensivo a todo el cantón ya que este tipo de servicio tiene como finalidad la 

conservación del paraje urbano, en pos de un mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes 

que conforman el cantón. 

 

 

 

tel:4000-6700/ext%201004


        MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 
                           ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

Estudio de actualización tarifaria para los servicios urbanos municipales  

 

  

 
Dirección Tributaria Financiera MS                                                          Tel:4000-6700/ext 1004-1001 

      Correo: rhernandez@sarapiqui.go.cr 
 

 

p
ág

. 1
8
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS Y DISPOSICIÓN FINAL 

 

Servicio de recolección de 

desechos sólidos 
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3.1 Metodología del cálculo 
 

Considerando el artículo n°6 del reglamento en rito, se establece la metodología de cálculo para la 

definición de la tasa: 

 

“Artículo 6º-Determinación del monto de la tasa para cada categoría del servicio. Para determinar el 
monto de la tasa se considerará lo siguiente: 
 

a)  El costo efectivo del servicio, que incluye, el pago de remuneraciones, servicios, materiales, suministros 
y gastos de administración; todo ello con relación al número y ubicación de las unidades servidas, así como 
al peso de basura producida; y 
 
b)  Un 10% de utilidad para el desarrollo del servicio. Obtenidos los elementos anteriores se dividirá entre 
el total de unidades servidas para determinar el costo total anual de cada unidad servida y dividida entre 
cuatro resultará el monto trimestral a pagar por unidades servidas con producción de 0 a 30 kg por 
semana, equivalentes a unidades de servicio residencial y unidades de servicio de comercio, industria, 
servicios y entidades públicas. A estas últimas cuatro unidades de servicio con mayor producción se les 
aplicará un monto conforme al factor ponderado aplicable de acuerdo con el peso de la basura producido, 
que resultará de la multiplicación del precio que deba pagar una unidad servida de hasta 30 kg por semana 
por el factor de ponderación asignado. 
 

Como se infiere fácilmente de lo anterior, la base del estudio del costo total debe ser calculada bajo un 

periodo determinado. Para efectos del presente estudio, los costos reportados corresponden al periodo 

2022. La fórmula por aplicar será de la siguiente forma: 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙:
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜
 

Al realizar la división obtendremos un factor, el cual será multiplicado por cada factor de ponderación de 

acuerdo con la categoría que cada uno de los usuarios del servicio posee.  
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3.1.1 Factores de ponderación por categoría de contribuyentes 
 

No todos los contribuyentes producen la misma cantidad de basura de ahí de la importancia de generar 

diferentes grupos de categoría para generar de esta manera los factores de cobro. En primer lugar, se 

diferencia entre dos grandes grupos de contribuyentes: a) residenciales, instituciones públicas y religiosas; 

b) Comercio. En este último grupo también se presentan diferencias en la producción de desechos.  

Es por esto por lo que la Municipalidad de Sarapiquí estableció, mediante el respectivo estudio 

administrativo, las siguientes categorías y factores de ponderación, para tratar de reflejar el mayor peso 

que las mayores categorías comerciales tienen en la producción de basura: 

 
Tabla n°3.1 

Unidades de servicio de recolección y tratamiento de basura, 
según factor de ponderación 

Municipalidad de Sarapiquí: 2022 
 

Categoría Producción semanal Factor 

Residencial De 0 a 30 kg 1 

Comercial I De 0 a 30 kg 1 

Comercial II De 31 a 60 kg 2 

Comercial III De 61 a 150 kg 5 

Comercial IV 

Comercial V                                      

De 151 a 500 kg 

De 501 a 1000 kg 

17 

33 

              Fuente: Art n°5, Del Reglamento para la fijación y cobro de la tasa por el servicio de  
                             Recolección de basura y su disposición final: Municipalidad de Sarapiquí 

 

A manera de ejemplo para comprender de mejor manera la fórmula, supongamos que se obtuvo un costo 

anual del servicio por un monto de ₡1.000.000,00, el total de unidades de servicio son: 500 residenciales, 

100 comerciales I, 20 comerciales II, 10 comerciales III y 5 comerciales IV. Considerando esos supuestos 

realizamos el cálculo: 
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Primer paso. Estableces el total de unidades según su clasificación  

 

Categorías  (a) Unidades 

Residencial  500 
Comercial I 100 
Comercial II 20 
Comercial III 10 
Comercial IV 5 

                                                            Total                                   635 

Segundo paso. Establecer el factor anual  

Costo anual del servicio ₡1,000,000 

Total de unidades servidas 635 

Factor anual ₡1,574 

Este valor será multiplicado por cada factor de ponderación así establecer la tarifa anual por cada categoría 

de servicio.  

Categorías  (a) Ponderación  (b) Factor Tarifa 
anual (a*b) 

 Residencial  1 ₡1,574 ₡1,574 
Comercial I 1 ₡1,574 ₡1,574 
Comercial II 2 ₡1,574 ₡3,148 
Comercial III 5 ₡1,574 ₡7,870 
Comercial IV 17 ₡1,574 ₡26,758 
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3.1.2 Determinación del costo del servicio 
 
La determinación del costo del servicio como se señaló en el apartado anterior viene asociado a un dato 

histórico en un periodo determinado. Es importante aclarar que el estudio considera costos reales 

históricos como resultado de la liquidación presupuestaria, lo cual constituye un parámetro de 

control y valoración por parte de la Contraloría General de la República. En su primera sección se 

considera el costo directo del servicio. El costo indirecto se incluye en el segundo apartado, establecido 

mediante un 10% de los costos directos y por último se establece la utilidad de desarrollo con un porcentaje 

ya establecido por ley con base en diez puntos porcentuales sobre todos los costos del servicio.  

 
3.1.2.1 Determinación del costo directo 
 

Dentro del estudio, esta clasificación de costo consta de tres subgrupos: remuneraciones, servicios y 

materiales y suministros. El desglose de cada uno de estos grupos se puede detallar en el anexo n°2 y 3 

(remuneraciones), anexo 4 (servicios, materiales y suministros). El monto del costo corresponde a un total 

de ₡ 470,428,091.00 (cuatrocientos sesenta millones cuatrocientos veintiocho mil noventa y un colones 

con exactos). De manera gráfica se representa de la siguiente manera: 

 

Gráfico n°3.1 
Costo Directo del servicio de recolección de basura 

Municipalidad de Sarapiquí: Periodo 2022  
 

 
 

¢ 27,453,513

¢ 440,393,244

¢ 2,581,333

COSTOS DIRECTOS

REMUNERACIONES PERSONALES SERVICIOS MATERIALES Y SUMINISTROS
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3.1.2.2 Determinación del costo indirecto 

 

Corresponden a los gastos administrativos que se relacionan indirectamente con el servicio, para ello se 

aplica un 10% sobre el costo directo más gastos por depreciación. Para la propuesta actual se considera 

un costo indirecto por la suma de ₡48,531,304.00 (cuarenta y ocho millones quinientos treinta y un mil 

trecientos cuatro colones exactos) 

3.1.2.3 Porcentaje de utilidad para el desarrollo 

  

El porcentaje de aplicación es de un 10%, tal y como lo señala el artículo n°83 del Código Municipal “En 
el caso específico de residuos ordinarios, se autoriza a las municipalidades a establecer el modelo tarifario 
que mejor se ajuste a la realidad de su cantón, siempre que este incluya los costos, así como las 
inversiones futuras necesarias para lograr una gestión integral de residuos en el municipio y cumplir las 
obligaciones establecidas en la Ley para la gestión integral de residuos, más un diez por ciento (10%) de 
utilidad para su desarrollo.” 
Para la propuesta del actual estudio, el rubro de utilidad de desarrollo asciende a ₡51,895,940.00 

(cincuenta y un millones ochocientos noventa y cinco mil novecientos cuarenta colones exactos), por 

concepto de utilidad de desarrollo. 

 

3.1.2.4 Costo del servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos 

 

Seguidamente se presenta un resumen de los costos anuales en los que la Municipalidad de Sarapiquí 

incurrió para la prestación del servicio, cuyo monto total de servicios es de ₡570,855,334.00 (quinientos 

sesenta millones ochocientos cincuenta y cinco mil trecientos treinta y cuatro colones exactos).  

La siguiente tabla resume los costos de manera desglosada en directos, indirectos, gastos administrativos 

y el porcentaje de desarrollo (10%) establecido en el artículo n°83 del Código Municipal:  
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Tabla n°3.2 
Tabla resumen costos servicio de recolección y tratamiento final de desechos 

Municipalidad de Sarapiquí: periodo 2022 

 
 

         Fuente: Elaboración propia 

tel:4000-6700/ext%201004


        MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 
                           ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

Estudio de actualización tarifaria para los servicios urbanos municipales  

 

  

 
Dirección Tributaria Financiera MS                                                          Tel:4000-6700/ext 1004-1001 

      Correo: rhernandez@sarapiqui.go.cr 
 

 

p
ág

. 2
5
 

3.1.2.5 Cálculo de la tasa 

 

Una vez considerados los costos directos e indirectos y la utilidad para el desarrollo, se procede con los 

factores de ponderación por categoría. 

Como refleja la tabla n°3.2 el costo a recuperar para el servicio es de ₡570,855,334.00 (quinientos sesenta 

millones ochocientos cincuenta y cinco mil trecientos treinta y cuatro colones exactos) el cual debe ser 

distribuido por el total de unidades de servicio. Dicha distribución considera además el factor incobrable 

que se refleja en un total de 75 unidades (ver anexo 14). Seguidamente se muestra en la siguiente tabla 

la distribución por cada categoría de acuerdo con el costo a recuperar: 

 Tabla n°3.3 
Distribución según costos del servicio e información de unidades servidas. 

Municipalidad de Sarapiquí: I-2022/II-2022 

 
 

               
  Fuente: Elaboración propia 
 

Como se observa la tasa anual por el servicio será de ₡31.949.00 (treinta y un mil novecientos cuarenta 

y nueve colones)  
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3.1.2.6 Propuesta tarifaria para el servicio recolección y tratamiento de desechos sólidos 

 
A continuación, se presenta la propuesta de tarifa de acuerdo con cada categoría de usuarios, 

considerando el cuerpo normativo señalado: 

 

Tabla n°3.4 
Tarifa de tasa servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí 
 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 

La tabla refleja un cambio mínimo en la tarifa de cada una de las categorías aumentando 1.87%, esto 

resultado del aumento de la cantidad de usuarios, aumento de los costos y la contratación del servicio. 

Bajo ese escenario esta Administración Tributaria recomienda un trato igualitario en el cobro del servicio 

para cada una de las categorías, modificando la tarifa según lo propuesto para cada categoría. 

 

Tabla n°3.5 
Propuesta de tasa servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí: Año 2023 

 
 

                                                        Fuente: Elaboración propia 
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Servicio de Aseo de vías y sitios públicos 

Centro,  

Puerto Viejo de Sarapiquí 
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4.1 Determinación del costo del servicio 

 

Para el caso del servicio de aseo de vías, como se indicó en el apartado de la descripción del servicio 

únicamente se dará en el casco central del distrito de Puerto Viejo. La cantidad de metros lineales a 

atender es cercana a los 6.000,00 m (anexo 7) para un total de 213 propietarios (anexo 8). 

4.1.1 Determinación del costo directo 
 

Siguiendo con lo dispuesto en el artículo 83 del Código Municipal, se debe de terminar el costo directo del 

servicio. Dentro del estudio, esta clasificación de costo consta de tres subgrupos: remuneraciones, 

servicios, materiales y suministros, su total corresponde a ¢9,231,898.59 (nueve millones doscientos 

treinta y un mil ochocientos noventa y ocho colones con 59/100). 

 
4.1.2 Determinación del costo indirecto 

 
En este apartado se contiene lo correspondiente alrededor del 10% de gastos administrativos, calculados 

con la aplicación de ese porcentaje sobre el total de los costos directos, lo que corresponde a un monto 

de ¢923,189.86 (novecientos veintitrés mil ciento ochenta y nueve colones con 86/100) 

  
4.1.3 Utilidad para el desarrollo 
 
Para el caso de la utilidad de desarrollo la municipalidad puede aplicar el 10%, el cual debe ser aplicado 
sobre la sumatorio de los costos directos e indirectos, lo que corresponde a ¢1,015,508.84 (un millón 
quince mil quinientos ocho con 84/100). Este porcentaje es citado mediante el numeral 83, de la Ley 7794, 
“…Dicho monto se incrementará en un diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo; tal suma se 
cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad…” 
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4.1.4 Metodología de la determinación del factor de costo propuesto para la generación de la 

tasa del servicio de aseo de vías y sitios públicos 

 

Considerados los costos que se incurren en el servicio de manera directa e indirecta, así como los montos 

destinados a la utilidad de desarrollo, se procede a la determinación del factor de costo, para el total de 

contribuyentes atendidos, tomando como base el valor registrado o base imponible de cada propiedad.  

 

4.1.5 Cálculo del costo efectivo sobre la tasa 

 

A continuación, se muestra en la siguiente tabla el resumen de costos generados por el servicio: 

Tabla n°4.1 
Tabla resumen costos servicio de aseo de vías y sitios públicos 

Municipalidad de Sarapiquí:2022 

 
 

                          Fuente: Elaboración propia 
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Con base en la información de la tabla anterior, se concluye que el costo a recuperar será por un monto 

de ¢ 11,170,597.29 (once millones ciento setenta mil quinientos noventa y siete colones con 29/100). 

 

4.1.6 Determinación del valor total de los bienes inmuebles del distrito Puerto Viejo 

 

Dentro de los parámetros para el cálculo de la tasa se debe considerar el valor declarado, según se 

indica en el artículo n°83 el Código Municipal: 

“Además, se cobrarán tasas por los servicios y el mantenimiento de parques, zonas verdes y sus 
respectivos servicios. Los montos se fijarán tomando en consideración el costo efectivo de lo invertido por 
la municipalidad para mantener cada uno de los servicios urbanos. Dicho monto se incrementará en un 
diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo; tal suma se cobrará proporcionalmente entre los 
contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad. 
 

Por lo anterior, de acuerdo con el anexo n°8 mediante certificación otorgada por el funcionario Walter 

Montero Astúa, encargado del Departamento de Catastro, el valor total de la base imponible de los 213 

contribuyentes es de ₡ 14,972,540,265.06 (catorce mil novecientos setenta y dos millones quinientos 

cuarenta mil doscientos sesenta y cinco con 06/100). 

 

4.1.7 Cálculo del factor de cobro del servicio 

 

La fórmula para realizar el factor de cobro se obtiene mediante la división del costo del servicio entre la 

base imponible de los usuarios a atender: 

 

 

 

 

 

Aplicando la fórmula anterior, así como los valores de cada parámetro se obtiene el siguiente factor: 

 

 

 

 

  

 
Factor de Cobro =             Costo total del servicio en el distrito    

Valor total de propiedades en el distrito 

 

 
Factor de Cobro   = ₡11,170,597.29 =   0,00075 

 ₡14,972,540,265.06 
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4.1.8 Propuesta de la tasa de generación del servicio 

 

De acuerdo con el cálculo del factor de tasa correspondiente a 0,00075, es decir por cada millón se deberá 

cancelar ₡746.07 (setecientos cuarenta y seis colones con 07/100) por año. Este se debe multiplicar por 

el valor de cada propiedad de los contribuyentes. Bajo esta premisa el factor de costo será igual para todos 

los contribuyentes del distrito, pero lo montos a cancelar variarían de acuerdo con el valor de la propiedad 

de cada contribuyente. A continuación, se presentan algunos ejemplos de las variaciones que se 

originarían: 

 

Tabla n°4.2 
Ejemplo de variaciones del cálculo de la tasa 

Servicio de Aseo de Vías y sitios públicos 
Municipalidad de Sarapiquí 

 

 
       Fuente: Elaboración propia 
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Servicio mantenimiento de 

parques y zonas verdes 

Parque Central,  

La Virgen de Sarapiquí 
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5.1 Mantenimiento de parques y zonas verdes 
 

Tal y como se señaló en el apartado de descripción del servicio, solo contará con 11 sitios de atención 

distribuidos en los distritos de Puerto Viejo, La Virgen y Horquetas de Sarapiquí y esta tasa será cobrada 

a todo contribuyente que posea registrado un bien inmueble a nivel cantonal. 

 

5.1.1 Determinación del costo directo 

 

Al igual que el servicio de aseo de vías, se considera el artículo 83 del Código Municipal, por lo que se 

debe de terminar el costo directo del servicio, dentro del estudio, esta clasificación de costo consta de tres 

subgrupos: remuneraciones, servicios, materiales y suministros, su total corresponde a ₡14,781,195.07 

(catorce millones setecientos ochenta y un mil ciento noventa y cinco colones con 07/100).  

 
5.1.2 Determinación del costo indirecto 

 

El costo indirecto será el porcentaje destinado del 10% de gastos administrativos, calculados con la 

aplicación de ese porcentaje sobre el total de los costos directos, más gastos por depreciación lo que 

corresponde un monto total de ¢1,704,797.83 (un millón setecientos cuatro mil setecientos noventa y siete 

colones con 83/100). 

 

5.1.3 Utilidad para el desarrollo 

 

Para el caso de la utilidad de desarrollo la municipalidad puede aplicar el 10% basado en el mismo 

fundamento legal del servicio de aseo de vías, el cual debe ser aplicado sobre la sumatorio de los costos 

directos e indirectos, lo que corresponde a ¢1,648,599.29 (un millón seiscientos cuarenta y ocho mil 

quinientos noventa y nueve colones 29/100).  

 

5.1.4 Metodología de la determinación del factor de costo propuesto para la generación de la 

tasa del servicio de parques y zonas verdes 

 

De acuerdo con los costos que se incurren en el servicio de manera directa e indirecta, y la utilidad de 

desarrollo, se procede a la determinación del factor de costo, para el total de contribuyentes del cantón, 

tomando como base el valor registrado o base imponible de cada propiedad.  
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5.1.5 Cálculo del costo efectivo sobre la tasa 
 

La siguiente tabla muestra el resumen de los costos del servicio distribuidos por cada costo y la utilidad 

proyectada: 

Tabla n°5.1 
Tabla resumen costos proyectados servicio de mantenimiento de parques y zonas verdes 

Municipalidad de Sarapiquí 

 
                                Fuente: Elaboración propia 
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La tabla anterior muestra un costo a recuperar por un monto de ₡18,134,592.18 (dieciocho millones ciento 

treinta y cuatro mil quinientos noventa y dos colones con 18/100) 

 

5.1.6 Determinación del valor total de los bienes inmuebles del cantón 

 

Para el caso de la base imponible a trabajar se considera la totalidad de contribuyentes del cantón. Si bien, 

el artículo n°83 señala que la tasa por el servicio se cobrará a todos los contribuyentes del distrito, este 

cobro puede extenderse a la totalidad de los distritos que conforman el cantón.  

 

Por lo anterior, el anexo n°10, mediante certificación otorgada por el Departamento de Informática, el valor 

total de la base imponible de los contribuyentes es de ₡648,216,092,924.32 (seiscientos cuarenta y ocho 

mil doscientos dieciséis millones noventa y dos mil novecientos veinticuatro colones con 32/100) 

 

5.1.7 Cálculo del factor de cobro del servicio 

 

La fórmula para realizar el factor de cobro se obtiene mediante la división del costo del servicio entre la 

base imponible de la población total: 

 

 

 

 

 

 

Aplicando la fórmula anterior, así como los valores de cada parámetro se obtiene el siguiente factor: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Factor de Cobro =      Costo total del servicio en el cantón 

             Valor total de propiedades del cantón 

 

 
Factor de Cobro   =    ₡18,134,592.18 =   0,00002798 

           ₡648,216,092,924.32 
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5.1.8 Propuesta de la tasa de generación del servicio 

 

De acuerdo con el cálculo del factor de tasa correspondiente a 0,00002798, este se debe multiplicar por el 

valor de cada propiedad de los contribuyentes. Es decir, por cada millón de forma anual se debe cancelar 

₡27.98 colones. A continuación, se presentan algunos ejemplos de las variaciones que se originarían en 

la prestación del servicio: 

 
Tabla n°5.2 

Ejemplo de variaciones del cálculo de la tasa 

Servicio de Mantenimiento de Parques y zonas verdes 

Municipalidad de Sarapiquí 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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6.1 Comparación interanual de recaudación de recolección de residuos 

 

La Municipalidad tiene como objetivo brindar un servicio de forma eficiente, accesible, periódico a los 

habitantes del cantón. Igualmente, se considera importante tomar en consideración que, del total 

presupuestado a recaudar por concepto de servicio de recolección de desechos sólidos, no se logra 

recaudar el cien por ciento de lo presupuestado en el mismo año. A continuación, se presenta un gráfico 

con los datos del monto cobrado, puesto al cobro, pendiente y el porcentaje de morosidad de los años 

2019,2020 y 2021: 

 
Tabla n°6 

Gráfico de Morosidad por recaudación 

  Servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos Municipalidad de Sarapiquí 

Municipalidad de Sarapiquí 

 

                                    
                                   Fuente: Elaboración propia 

 

 

En el grafico se describe el monto pendiente de cada año a partir del año 2019 hasta el año 2021. El cual 

evidencia un crecimiento anual de un promedio de morosidad del 46%. Este comportamiento alerta al 

departamento de cobros, ya que impide obtener los ingresos anuales que corresponden.  

Dentro de estos parámetros de morosidad, para el año 2021 se observa un porcentaje del 47%, lo cual lo 

lleva a un déficit ₡253,173,220.08.  
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Esto sucede principalmente porque que el usuario cancela en años posteriores al periodo correspondiente, 

no se localiza a las personas usuarias del servicio de recolección, no hay un inmueble relacionado al cobro 

del servicio, las propiedades se ubican dentro de una finca invadida (precario), o el inmueble está 

registrado a nombre de otro contribuyente. 

Es importante aclarar que se está tomando medidas por parte del departamento de cobros para aumentar 

las notificaciones y recordar el pronto pago, así lograr que el usuario pague en el período que corresponde. 

7.1 Monto para presupuestar en el año 2023 por Servicios. 

Con base a oficios 19640 página 4, 5 y 22472 de la Contraloría General de Republica remitido para 

anteriores solicitudes de aprobación de presupuesto inicial de la Municipalidad de Sarapiquí, es necesario 

indicar que para el periodo 2023 se tiene un aumento de tarifa de un 1.92% en servicio de recolección de 

desechos sólidos, por motivos de los aumentos de los gastos, costos y precios de mercado, que 

corresponden a mano de obra, insumos y materiales en general. Ahora bien, dentro del rubro a recuperar 

se tiene la siguiente cantidad: 

Tabla n° 7.1 

Suma a recuperar por concepto de servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí 

Descripción Monto 

Suma anual a recuperar ¢ 570,855,334 

                                                                             Fuente: Elaboración propia 

Como se aprecia con anterioridad, para el servicio de recolección de desechos sólidos, se tiene un monto 

de ¢570,855,334 a recuperar, pero debido a situación de incobrables que se define en oficio UGC-46-2022 

de la Unidad de Gestión de Cobros, se reporta un monto de ₡46,583,472.00 que representa un 8,16% 

que no debe incluirse en el monto a presupuestar, según el siguiente cuadro. 

Tabla n° 7.2 

Monto para presupuestar año 2023 de servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí 

Descripción Montos 

Monto para recuperar según estudio ₡570,855,334.00 

Monto incobrable según oficio UGC-46-2022 
equivalente a 8.16% ₡46,583,472.00 

Monto para presupuestar al 2023 en Servicio 
Recolección de desechos ₡524,271,862.00 

                                     Fuente: Elaboración propia 
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Detalle de la cuenta Monto Inicial 2022 I trimestre 2022 II trimestre 2022 Total ejecutado Saldo

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS (SALRIOS BASES) 12 388 724,64     2 275 438,42     3 037 602,48       5 313 040,90       7 075 683,74           

-                      -                      -                          

RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 7 576 589,78       1 683 138,05     1 812 277,92       3 495 415,97       4 081 173,81           

DECIMOTERCER MES 1 646 643,08       -                    -                      -                      1 646 643,08           

CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA CCSS 3 854 686,70       307 164,20        447 992,12          755 156,32          3 099 530,38           

CONTIBUCION PATRONAL AL BPDC 99 826,55           16 603,47         24 215,80           40 819,27           59 007,28                
CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGUROD DE PENSIONES DE LA 

CCSS 1 048 179,00       174 336,44        254 265,80          428 602,24          619 576,76              
APORTE PATRONAL REGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS 598 959,45          99 620,82         145 295,34          244 916,16          354 043,29              

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACION LABORAL 299 479,70          49 810,41         72 647,38           122 457,79          177 021,91              
CONTRIBUCION PATRONAL A FONDOS ADMINISTRADOS POR ENTES 

PRIVADOS (ASEMUSA) 1 064 151,25       26 501,99         40 662,73           67 164,72           996 986,53              

SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA 180 000,00          -                    -                      -                      180 000,00              

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 298 243,86          -                    71 956,61           71 956,61           226 287,25              

OTROS SERVICIOS BASICOS 380 787 175,30   64 291 051,75   110 453 805,50   174 744 857,25   206 042 318,05       

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 310 000,00          -                    -                      -                      310 000,00              

IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 771 509,38          -                    -                      -                      771 509,38              

OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 72 000,00           -                    -                      -                      72 000,00                

SEGUROS 1 000 000,00       356 148,63        98 254,00           454 402,63          545 597,37              

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EQUIPO DE TRANSPORTES 100 000,00          -                    -                      -                      100 000,00              

OTROS IMPUESTOS 100 000,00          -                    -                      -                      100 000,00              

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 150 000,00          -                    -                      -                      150 000,00              

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 355 333,48          -                    -                      -                      355 333,48              

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 150 000,00          -                    -                      -                      150 000,00              

-                      -                      -                          

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO 21 000,00           -                    -                      -                      21 000,00                
ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 

INVESTIGACIÓN 15 000,00           -                    -                      -                      15 000,00                

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 40 000,00           -                    -                      -                      40 000,00                

TEXTILES Y VESTUARIOS 750 000,00          -                    -                      -                      750 000,00              

UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 204 000,00          -                    -                      -                      204 000,00              

UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 200 000,00          -                    -                      -                      200 000,00              
SUMAS CON DESTINO ESPECIFICO SIN ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 250 000,00          -                    -                      -                      250 000,00              

414 331 502,17        69 279 814,18        116 458 975,68        185 738 789,86        228 592 712,31              

Equipo de transporte 51 310 430,62     -                                51 310 430,62                   

-                                      

Comisiones y gastos por servicios financieros y comisiones 21 019 576,04     13 025 883,97             7 993 692,07                     

Otros impuestos 4 500 000,00       1 793 855,00               2 706 145,00                     

Otros servicios de gestión y apoyo 7 200 000,00       2 577 081,43               4 622 918,57                     

Otros servicios de gestión y apoyo 2 103 530,83       -                                2 103 530,83                     

-                                      

Útiles y materiales de oficina y computo 9 000,00             -                                9 000,00                            

Productos de papel, cartón e impresos 27 500,00           -                                27 500,00                          

Combustibles y lubricantes 9 000 000,00       1 760 331,98               7 239 668,02                     

Productos farmaceuticos y medicinales 1 000 000,00       -                                1 000 000,00                     

Repuestos y accesorios 2 081 082,75       916 853,43                  1 164 229,32                     

Subtotal 98 251 120,24          20 074 005,81            78 177 114,43                

Total 512 582 622,41        205 812 795,67          306 769 826,74              

Este monto de ₡524,271,862 debe ser valorado por la Unidad de Servicios de la Municipalidad de 

Sarapiquí, para el tema de formulación y elaboración de plan anual operativo y presupuesto de la unidad. 

En el caso de los otros servicios se mantiene invariable el monto a recuperar, que está indicado en el 

estudio para temas de elaboración presupuestaria y PAO 2023.  

Ejecución de presupuesto de servicio de recolección de desechos sólidos 

De igual forma y basado en los oficios 19640 y 22472 página 5 de la Contraloría General de Republica 

remitido para anteriores solicitudes de aprobación de presupuesto inicial de la Municipalidad de Sarapiquí, 

se les puede indicar la siguiente proyección de ejecución presupuestaria 

Tabla n° 7.3 

Comportamiento de gasto al primer semestre 2022 

Servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos 

                                                                          Municipalidad de Sarapiquí 
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Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Unidad de Presupuesto al primer semestre 2022 

Según cuadro anterior, se tiene un monto ejecutado al primer semestre del 2022 de ₡205,812,795.67, 

quedando un pendiente de ejecutar de ₡306,769,826.74, siendo esto un 40% del monto presupuestado 

en el tema del egreso presupuestario. Ahora bien, desde el punto de vista del ingreso se tiene un monto 

de ₡275,951,248.90 de un total de proyectado de ₡512,582,622.41 que equivale a un 54% del ingreso 

presupuestado. Para lo cual debe valorarse el siguiente cuadro: 

Tabla n° 7.4 

Resumen de comportamiento de gasto e ingreso al primer semestre 2022 para servicio recolección de desechos sólidos 

                                                                          Municipalidad de Sarapiquí 

Descripción de 

rubro 

Presupuesto Ejecutado Saldo pendiente 

de ejecutar 

Porcentaje 

alcanzado 

ejecución 

Ingreso ₡512,582,622.41 ₡275,951,248.90 ₡236,631,373.51 54% 

Gasto ₡512,582,622.41 ₡205,812,795.67 ₡306,769,826.74 40% 

Fuente: Elaboración propia basado en documentos presupuestarios primer semestre al 2022 

Ahora bien, en un ejercicio de proyectar los ingresos y gastos en un escenario positivo, según los 

resultados obtenidos al primer semestre del 2022, se podrá reflejar lo siguiente: 

 

Tabla n° 7.5 

Proyección escenario positivo de gasto e ingreso al primer semestre 2022 para servicio recolección de desechos 

sólidos 

Municipalidad de Sarapiquí 

Descripción 

de rubro 

Presupuesto Porcentaje al 

segundo semestre, 

escenario positivo 

Proyección al segundo 

semestre 2022 

Saldo pendiente 

de ejecutar 

Ingreso ₡512,582,622.41 46% ₡235,788,006.30 0 

Gasto ₡512,582,622.41 40% ₡205,033,048.96 ₡102,516,524.49 
Fuente: Elaboración propia basado en proyección escenario positivo al 2022 

Finalmente, es necesario señalar que el monto de los ₡275,951,248.90, indicado en cuadro No 4, incluye 

ingresos de periodos anteriores, es decir, se identifican personas que dejan el pago de sus servicios para 
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ANEXOS 
 
 

Anexo n°1 
Remuneraciones servicios de recoleccion de desechos sólidos. 
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Anexo n°2 
Detalle de pago remuneraciones por colaborador: Servicio de recolección de desechos sólidos. 

 

 
 

 
Anexo n°3 

Detalle por cargas sociales por colaborador: Servicio de recolección de desechos sólidos. 
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Anexo n°4 
       Detalle por costo Directo: Servicio de recolección de desechos sólidos. 
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Anexo n°5 
Rutas de recolección de desechos sólidos. 
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Anexo n°6 
Ejecución presupuestaria 2022: Servicio de recolección de desechos sólidos. 
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Anexo n°7 
Informe catastro: Aseo de vías. 
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Anexo n°8 
Listado de contribuyentes: Aseo de vías. 

 

 

 
 
 
 

tel:4000-6700/ext%201004


        MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 
                           ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

Estudio de actualización tarifaria para los servicios urbanos municipales  

 

  

 
Dirección Tributaria Financiera MS                                                          Tel:4000-6700/ext 1004-1001 

      Correo: rhernandez@sarapiqui.go.cr 
 

 

p
ág

. 5
4
 

 

 

tel:4000-6700/ext%201004


        MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 
                           ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

Estudio de actualización tarifaria para los servicios urbanos municipales  

 

  

 
Dirección Tributaria Financiera MS                                                          Tel:4000-6700/ext 1004-1001 

      Correo: rhernandez@sarapiqui.go.cr 
 

 

p
ág

. 5
5
 

 

 

tel:4000-6700/ext%201004


        MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 
                           ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

Estudio de actualización tarifaria para los servicios urbanos municipales  

 

  

 
Dirección Tributaria Financiera MS                                                          Tel:4000-6700/ext 1004-1001 

      Correo: rhernandez@sarapiqui.go.cr 
 

 

p
ág

. 5
6
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

tel:4000-6700/ext%201004


        MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 
                           ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 
 

Estudio de actualización tarifaria para los servicios urbanos municipales  

 

  

 
Dirección Tributaria Financiera MS                                                          Tel:4000-6700/ext 1004-1001 

      Correo: rhernandez@sarapiqui.go.cr 
 

 

p
ág

. 5
7
 

 
Anexo n°9 
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Anexo n°10 
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Anexo n°11 

Unidades de Servicios. 
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Anexo n°12 
Costos directos: Aseo de vías 
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Anexo n°13 
Costos directos: Mantenimiento de parques. 
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Anexo n°14 
Historial de recaudación y morosidad del servicio de recolección de residuos. 
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Anexo n°14 
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Anexo n°16 
Contraloría 
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DFT-CI-0105-2022 
26 de agosto de 2022 

 

 
Señora 
Tatiana Duarte Gamboa 
Secretaria del Concejo 
Municipalidad de Sarapiquí 
 
Asunto: Remisión tarifas servicios urbanos municipales 
 

Estimada señora: 

Por medio de la presente se informa las tarifas aprobadas para el período 2023 del 
servicio de recolección y disposición final de desechos sólidos, según lo estipulado en 
el artículo n°9 del Reglamento para la fijación y cobro de la tasa por el servicio de 
recolección de basura y su disposición final, así como el mantenimiento de parques y 
aseo de vías, considerando el artículo 83° del Código Municipal. 

La audiencia pública se realizó el día jueves 25 de agosto de 2022 a las 03:00 pm (15 
horas) y finalizando a las 03:31 pm, no existiendo participación ciudadana ni posiciones 
que absolver, presentes los señores Andrés Hernández Arguedas Director Financiero 
Tributario y Jose Martí Miranda Villegas, Unidad Dirección Financiera. Se adjunta 
expediente administrativo del proceso que tiene a la fecha. 

• Recolección de desechos sólidos trimestral: 

Tipo de tarifa Propuesta trimestral 

Residencial 1 ₡7,987.00 

Comercial e industrial 1 ₡7,987.00 

Comercial e industrial 2 ₡15,974.00 

Comercial e industrial 3 ₡39,936.00 

Comercial e industrial 4 ₡135,783.00 

Comercial e industrial 5 ₡263,578.50 
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• Factor de ¢6.99 (seis colones con 99/100) por cada millón del valor de la 
propiedad en el servicio de Mantenimiento de Parques por trimestre. 

 

• Factor de ¢186.52 (ciento ochenta y seis colones con 52/100) por cada millón 
del valor de la propiedad en el servicio de Aseo de Vías, para la cabecera central 
del distrito de Puerto Viejo por trimestre. 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

 
CC// Vanessa Rodríguez Rodríguez, Alcaldesa Municipal 

          Archivo 

. 
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SCM 225-2022 
01 de setiembre de 2022 
 
Máster  
Andrés Hernández Arguedas 
Director Financiero - Tributario 
 
Estimado señor: 
 
Ref.: Trascripción de Acuerdo del Concejo Municipal 

 
Para su conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal del cantón de Sarapiquí, en su Sesión Ordinaria No. 122-2020-2024, Artículo 4, 
celebrada el 29 de agosto de 2022; que a la letra dispone: 
 
ACUERDO 7. El Concejo Municipal de Sarapiquí acuerda con votación de siete votos 
afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano, los señores Fabián 
Víquez Salazar, Luz Marina Miranda Elizondo, José Fredy Corrales Artavia, Damaris 
Espinoza Corrales, Elizabeth Valverde Perez, José Bejarano Gonzalez, Carlos Bejarano 
Rodriguez: 
Con vista en la propuesta presentada por el máster Rodrigo Andres Hernandez Arguedas, 
Director Financiero – Tributario para la aprobación de la tasa de cobro por el servicio de 
recolección y disposición final de desechos sólidos, así como el servicio de mantenimiento 
de parques y el servicio de aseo de vías de forma que sigue: 
Primero: Que se realiza audiencia pública de rigor para el reajuste tarifario de los servicios 
públicos de la Municipalidad de Sarapiquí: servicio de mantenimiento de parques y, el 
servicio de aseo de vías incoado por esta Corporación Municipal en el salón de sesiones, el 
25 de agosto de 2022 al ser las 15:00 horas; presente los señores: Rodrigo Andres Hernández 
Arguedas , Director Financiero Tributario y José Martí Miranda Villegas, Unidad Dirección 
Financiera y se finaliza al ser las 15:31 horas, no existiendo participación ciudadana ni 
posiciones que absolver. 
Segundo: Aprobar las siguientes tarifas para los servicios públicos municipales propuestos 
en el estudio tarifario; misma que podrá ser cobrada de manera trimestral para el periodo 
2023: 
Recolección de desechos sólidos trimestral: 
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Factor de ¢6.99 (seis colones con 99/100) por cada millón del valor de la propiedad en el 
servicio de Mantenimiento de Parques por trimestre. 
Factor de ¢186.52 (ciento ochenta y seis colones con 52/100) por cada millón del valor de la 
propiedad en el servicio de Aseo de Vías, para la cabecera central del distrito de Puerto Viejo 
por trimestre. 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Nº7794 Código Municipal, una vez 
aprobado y fijado, entrará en vigencia después de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta para ser aplicado en el periodo correspondiente al 2023. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
Tatiana Duarte Gamboa 
Secretaria del Concejo Municipal 



Actualización de tarifa de servicios municipales para el año 2023 

Publicado en Gaceta # 183 con fecha 27/09/2022. 

 

 

 

 




